
Tiene la palabra el señor Edil Gonzalo 
Simone.

 INTEGRACIÓN DE UNA COMISIÓN  QUE 
TRABAJE EN  POS  DE LA FORMACIÓN 
DE  UN  CLUSTER  UNIVERSITARIO  EN 
SAN JOSÉ

EDIL GONZALO SIMONE.  Gracias,  señor 
Presidente.

En  primer  término,  queremos 
manifestar  nuestra  conformidad  con 
respecto  a  la  formación  de  un  cluster 
universitario, sugerencia  que  ya 
realizamos en esta Junta Departamental.

Nos  contactamos  con  el  Ejecutivo 
Departamental  y  se  nos  informó  que  ya 
designaron  a dos  personas  para  integrar 
una  comisión  especial  que  trabajaría  a 
esos efectos.

Creemos que la  Junta  Departamental 
debería  nombrar  a  tres  Ediles  para  que 
también la integraran y trabajaran en ese 
tema, que nosotros creemos fundamental 
para  lograr  el  desarrollo  universitario  en 
nuestro  departamento,  especialmente  en 
dos líneas de trabajo.

Una  línea  de  trabajo  sería  brindar 
apoyo  logístico  a  los  emprendimientos 
universitarios que se quisieran integrar. La 
otra línea de trabajo sería la formación de 
un politécnico, ya que vemos, con orgullo, 
que  en  nuestro  departamento  se  están 
instalando  muchas  fábricas  y 
establecimientos  que  utilizan  alta 
tecnología, por lo que se precisaría gente 
capacitada para que los productos finales 
sean de calidad.

El Ejecutivo Departamental va a estar 
trabajando junto con esa comisión que se 
va a formar en pos  de  alcanzar  la  meta 
planteada.

Solicitamos que la versión taquigráfica 
de nuestras palabras se envíe a  la Mesa 
de la Junta Departamental y a la prensa.

 SUGERENCIA  PARA  LA  INSTALACIÓN 
DE CÁMARAS DE SEGURIDAD 

Hoy,  también  queremos  referirnos  al 
tema de la  seguridad  pública,  porque es 
algo que nos preocupa a todos, que  está 

sobre el tapete.

Conocemos  todos  los  problemas  que 
hay al respecto en nuestra ciudad y toda 
la movida que se está haciendo en torno 
al tema de la minoridad. Estamos al tanto 
de todas las agresiones,  robos y atracos 
que está padeciendo la gente en todo el 
país  y que están empezando a darse en 
nuestro  departamento;  ya  hemos  tenido 
amenazas y robos a taxistas.

También hemos apreciado el daño que 
se  está  haciendo  contra  la  propiedad 
pública, especialmente en los parques, en 
el  Parque  Rodó  y  en  las  peatonales. 
Estamos viendo todo ese vandalismo que 
se está manifestando, señor Presidente.

También observamos el problema que 
hay con el tránsito, al que varios señores 
Ediles  ya  se  han  referido.  Existe,  por 
ejemplo,  imperiosa necesidad de ordenar 
el  tránsito  en  la  Plaza  de  los  Treinta  y 
Tres, y para eso habría  que implementar 
una zona de estacionamiento tarifado, una 
zona  azul, como  se  la  llama. Para 
nosotros es algo fundamental.

Señor  Presidente,  frente  a  todo  eso, 
nosotros  le  vamos a  sugerir  al  Ejecutivo 
Departamental  que  implemente  la 
instalación  de  cámaras  de  seguridad.  El 
uso  de  estas  cámaras  se  está  poniendo 
en práctica en todas las grandes ciudades 
del  mundo,  ya  que  es  una  herramienta 
muy interesante para controlar el tema de 
la  inseguridad  pública,  por  lo  que  sería 
importante  comenzar  a  implementarlo  en 
nuestro departamento.  Esas cámaras son 
de alta definición y logran buenos registros 
de matrículas, de personas y demás.

Sabemos  que  el  Gobierno 
Departamental y la Jefatura de Policía de 
San  José  ya  están  estudiando  la 
implementación  de  un  sistema  con 
cámaras.  Nosotros,  desde  la  Junta 
Departamental,  deberíamos  apoyarlos. 
Sería algo rápido de lograr a través de una 
licitación  entre  empresas  que  puedan 
proveer el servicio.

Se  las  podría  instalar  en  las 
peatonales,  en  la  Plaza  de  los  Treinta  y 
Tres, en el Parque Rodó, para controlar el 



vandalismo; podríamos controlar también los estacionamientos y 
las infracciones en el tránsito.

La Jefatura de Policía debería reaccionar rápidamente frente a 
un acto vandálico o frente a un robo, por lo cual tendría que contar 
con  monitores.  El  Gobierno  Departamental  también  tendría  que 
tener monitores para controlar el tránsito y que ese elemento de 
seguridad se usara correctamente.

Es sería  nuestra  sugerencia.  Creemos que sería  una  ayuda 
consistente y real para combatir el problema de la violencia y de la 
delincuencia; sobre lo que se escribe mucho, pero se hace muy 
poco.

Solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras se 
envíe al Ejecutivo Departamental, a la Jefatura de Policía de San 
José, a la Dirección de Tránsito de la Comuna, a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos de la Corporación y a la prensa.

 ESTACIONAMIENTO TARIFADO EN LA PLAZA DE LOS TREINTA Y 
TRES

Aplaudimos al Ejecutivo Departamental por llevar adelante la 
sugerencia  que  le  hicimos  desde  esta  Junta  Departamental  en 
cuanto a trasladar los taxis de la Plaza de los Treinta y Tres hacia 
otros sitios.

Pero, a su vez, pensamos que se tendría  que implementar un 
estacionamiento tarifado, lo que se conoce como zona azul, en la 
plaza  y  en  su  entorno.  Porque  hay  muchísimos  autos,  señor 
Presidente, que utilizan más de doce horas el estacionamiento, ya 
sea porque viven cerca o porque van a trabajan; o lo usan todo el 
día porque se van a Montevideo.

Hay necesidad de que todos los trámites que se realizan en el 
centro  de  la  ciudad  se  hagan  de  forma  fluida,  y  para  eso 
necesitamos lugares donde estacionar. Por eso, en la Plaza de los 
Treinta  y  Tres,  además  de  liberar  espacio  para  estacionar,  se 
debería  establecer un  estacionamiento tarifado. Debería existir 
voluntad política y valor para realizar ese cambio.

Solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras se 
envíe  al  Ejecutivo  Departamental,  a  la  Dirección  General  de 
Tránsito,  a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos  de  la 
Corporación y a la prensa.

 SOLICITUD  DE  INFORMACIÓN  A LA INTENDENCIA SOBRE  EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TAXIS

Otro  tema  que  queremos  plantear  se  refiere  al  sistema  de 
funcionamiento  de  los  taxis  en  nuestro  ciudad.  Quisiéramos 
solicitarle información al Ejecutivo Departamental sobre el sistema 
de licitación de taxis.

Sabemos  que  cada  propietario  de  taxis  debe  tener  tres 
vehículos;  eso tal vez no se esté cumpliendo con la regularidad 
que debería. Posiblemente haya gente que tenga más vehículos y 
tal  vez  haya  gente  que  tenga  menos  vehículos.   Quisiéramos 
saber  cuál  es  el  mecanismo de  asignación  de   taxis.  Nosotros 
pensamos que debería ampliarse y que debería haber una mayor 
competencia, porque no solo en el centro de la ciudad hacen falta 
paradas de taxis, sino que en otros puntos de la ciudad  también 
se necesitan.

Además, con la reforma que se está llevando a cabo para la 
entrada y salida de los ómnibus,  la gente precisa el  servicio de 
taxis, y las tarifas son un tanto elevadas; del  barrio Mariano a la 
terminal capaz que debemos gastar cien o cinto cincuenta pesos. 
Por  tal  motivo,  solicitamos  información  sobre  cómo  se  fija  el 
sistema de tarifas.

Queremos más compañías  compitiendo y queremos que las 
asignaciones se hagan ajustadas a  la normativa vigente.

Solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras se 
envíe al señor Intendente y a la prensa.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría realizará los trámites solicitados.


